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Cuautla, Mor.- Luego de que se corrie-
ra la información de que el presidente del 
comisariado ejidal de Eusebio Jáuregui, 
población conocida también como Santa 
Inés, de Cuautla, pretendía comercializar el 
agua de la atarjea a la termoeléctrica, ubica-
da en Huexca, municipio de Yecapixtla, en-
cararon a Sergio Octavio Tenorio Chávez, 
por lo que frenaron la realización de una 
obra que supuestamente se realizaría con 
el dinero que se obtuvo con el desvío del 
líquido.
Ante el enojo de los pobladores, el dirigen-
te campesino negó la acusación, pero si dijo 
que derivado de un acuerdo entre la Aso-
ciación de Usuarios del Río Cuautla (Asur-
co) y la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), se determinó un recurso de 3 millo-
nes de pesos para cada uno de los 9 ejidos 
del municipio, esto para la realización de 
obras prioritarias en los mismos, por lo que 
en la atarjea, solamente se realizan trabajos 
de mejoramiento.
Los inconformes se reunieron afuera de las 
oficinas del Comisariado Ejidal, adjuntas a 
la ayudantía municipal, para reclamar que 
la distribución del agua potable es irregular 
con problemas de desabasto, por lo que, 
con la presunta venta, el problema se agu-
dizará. En este sentido, refirió que en breve 

podría llevarse a cabo la realización de una 
asamblea general para dar a conocer a los 
pormenores de las acciones que realizan, 
mismas que no tienen relación con la venta 
de agua a la terminal de ciclo combinado.
Aseguró que con la obra se buscaba pro-
teger el agua del manantial “Las Tazas” de 
cualquier situación que lo pusiera en ries-
go. Dichos trabajos serían realizados con 
recursos por tres millones de pesos, que se 
obtuvieron de las negociaciones con la ter-
moeléctrica y la Asociación de Usuarios del 
Río Cuautla (Asurco).
Objetó que los pobladores “están desinfor-
mados”, por lo que convocó a una asam-
blea para el próximo domingo en la que 
ampliará la información acerca de una obra 
que se pretendía realizar en las inmediacio-
nes del balneario ejidal “Las Tazas”. Dejó 
en claro que ni el agua de “La Atarjea” ni 
la de “Las Tazas” se ha vendido, por lo que 
el malestar de los habitantes se derivó de 
supuestos rumores que agravaron la des-
información. Afirmó que dicha obra para 
proteger “Las Tazas” estaba prevista desde 
hace cinco años.
Octavio Tenorio explicó que debido a la 
protesta de los habitantes, se acordó can-
celar los trabajos, por lo que ahora se con-
vocará a una asamblea de ejidatarios para 
determinar el destino de los tres millones 
de pesos que se iban a aplicar.

Contadores públicos alertaron sobre el 
robo o mal uso de la e.firma, debido a que 
puede generar problemas financieros y le-
gales.
En entrevista, Roberto Coranguez Esqui-
vel, secretario del Colegio de Abogados 
Especialistas en Materia Fiscal advirtió a 
los contribuyentes sobre la proliferación 
de falsos gestores.
Indicó que existen casos donde sujetos 
que se suplanta la profesión de contado-
res y piden a los contribuyentes la e. firma 
solo para sacar dinero y no realizan ningún 
trámite.
El abogado y contador público, reveló que 
han detectado a través de las redes sociales 
personas que se aprovechan de la falta de 
conocimiento de los temas de derecho fis-
cal y contabilidad para defraudar.
“Engañan a los contribuyentes y les dicen 
que hacen gestiones y piden dinero por 

supuestas multas del Sistema de Adminis-
tración Tributaria y piden el RFC, número 
de cuenta bancaria y la e-firma electróni-
ca”, alertó Coranguez Esquivel.
Pero señaló que estos falsos gestores no 
sólo piden dinero, al final no realizan nin-
gún trámite, sino también con la firma 
electrónica suplantan la identidad del con-
tribuyente.
Explicó que la e.firma, también conocida 
como firma electrónica, es una herramien-
ta que tiene la misma validez legal que una 
firma autógrafa.
Por ello, informó que opera un buzón tri-
butario en el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) para dudas y aclaracio-
nes, además recomendó al contribuyente 
tener únicamente él la contraseña para re-
cibir cualquier notificación.
Finalmente, dijo que en algunas ocasiones, 
prestar de manera voluntaria su e.firma a 
personas extrañas puede generar proble-
mas financieros.

Debido a que en las calles de Cuernavaca los 
ciudadanos siguen dejando la basura cuan-
do no pasa el camión recolector, el Ayunta-
miento analiza iniciar pronto con la aplica-
ción de multas de hasta 15 mil pesos.
Así lo dio a conocer el titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable del municipio, 
Israel Albavera, quien reconoció que no se 
ha logrado concientizar a los ciudadanos so-
bre la necesidad de no dejar la basura en las 
calles cuando no pase el camión recolector, 
ya que en muchas ocasiones la sacan por la 
noche y con la lluvia o los perros, termina 
en el sistema de alcantarillado provocando 
taponamientos.
“Hemos tratado de que los ciudadanos to-
men conciencia sobre el daño que se gene-
ra al dejar la basura en las calles pero no lo 
hemos logrado, lo que hemos visto es que 
las personas siguen sacando su basura por 
las noches que porque por las mañanas se 

les hace complicado porque tienen que ir a 
trabajar, pero debemos decirles que el hecho 
de que saquen su basura por la mañana no 
será motivo para llegar tarde a su trabajo, 
pueden invertirle dos o tres minutos y de esa 
manera ayudaremos a evitar que la basura se 
riegue por las calles durante la noche y más 
ahora con la temporada de lluvias porque 
por eso se tapa el sistema de alcantarillado y 
vienen las inundaciones y encharcamientos”, 
explicó.
Ante tal situación, el funcionario municipal 
aseguró que se analiza implementar multas 
de hasta 15 mil pesos para quienes deposi-
ten los residuos sólidos en la vía pública, con 
el fin de evitar que siga la acumulación.
“El tema de las multas para quienes dejen 
su basura en las calles es un tema que ya se 
había analizado y que estábamos esperando 
los tiempos para que la gente pueda hacer 
conciencia sobre la situación, pero viendo 
que se sigue dejando basura en las calles du-
rante la noche vamos a ver que se puedan 
implementar lo más pronto posible para 
evitar que dejen su residuos sólidos y dejar 
de una vez por todas de provocar contami-
nación con este tipo de prácticas”, concluyó 
Israel Albavera.

Están vendiendo agua de ejido 
a la termoeléctrica, denuncian

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Hay alerta por el robo de la 
e-firma, apuntan contadores

GUADALUPE FLORES

La autoridad municipal advierte porque persiste el desorden de habitantes

Vienen ya multas de $15 mil 
por la basura en Cuernavaca
Dejarla en días 
equivocados, en lluvias, 
implica que desperdicios 
terminan en alcantarillas

EDMUNDO SALGADO

Y es que cabe mencionar, que varios veci-
nos de colonias como Antonio Barona, La 
Lagunilla, La Carolina, entre otras más, 

sacan su basura por la noche por lo que los 
perros aprovechan para regalar y generar 
contaminación.
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El gobernador del estado de Morelos, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, celebró que 
cada vez más los jóvenes se capacitan para 
ingresar al mundo laboral, por lo que los 
invitó a seguir estudiando para alcanzar sus 
metas.
Fue la mañana de este martes, cuando el 
mandatario estatal acudió a la ceremonia de 
graduación de la generación 2020-2023 del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnoló-
gicos del Estado de Morelos (CECyTE), 
del plantel Emiliano Zapata, en donde fe-
licitó a los 310 jóvenes que terminaron sus 
estudios.
El mandatario estatal, reconoció el esfuerzo 
que hicieron durante los últimos tres años 
para poder terminar con estos estudios, ya 
que los cursaron en medio de la pandemia 
del covid-19.
“Estos tres años de preparación fueron de 
mucho esfuerzo y dedicación, sabemos que 
el conocimiento y los valores que obtuvie-
ron, los llevarán al éxito; la transformación 
que vive el país requiere de gente como us-
tedes, Morelos y México está en muy bue-
nas manos”, explicó.
Blanco Bravo, invitó a los jóvenes more-

lenses a seguir estudiando para llegar más 
preparados al mundo laboral y con ello ser 
más competitivos, lo que les permitirá con-
tar con mejores condiciones de vida.
“Esto no queda aquí, todavía hay una carre-
ra por delante y ustedes pueden; hoy hicie-
ron un esfuerzo de tres años y eso es gracias 
a su dedicación; felicidades a todos y gracias 
a las madres y padres de familia, a las y los 
docentes por prepararlos y ayudarlos”, dijo.
El gobernador concluyó al mencionar que 
este subsistema, que cuenta con cinco plan-
teles en la entidad, es referente a nivel nacio-
nal ya que ofrece educación de calidad, con 
valores y actitudes, además de habilidades 
que les permitirán a los estudiantes estruc-
turar un proyecto académico para el nivel 
superior.
Cabe mencionar, que la celebración se reali-
zó en el Centro de Congresos y Convencio-
nes Morelos del municipio de Xochitepec, 
en donde los egresados estuvieron acompa-
ñados de familiares y amigos para festejar el 
final de esta etapa académica.
Además, Cuauhtémoc Blanco otorgó 10 re-
conocimientos a alumnos Campeones Na-
cionales de Futbol, 12 diplomas a los me-
jores promedios de la generación y cuatro 
más a estudiantes destacados.

Comerciantes del Centro Histórico de 
Cuernavaca prevén un aumento en sus 
ventas de hasta el 50 por ciento durante 
los próximos días, debido al inicio de las 
clausuras escolares.
De acuerdo con el presidente de la Asocia-
ción de Comerciantes Pro Centro, Eduar-
do Peimbert, a partir de este martes y hasta 
el próximo lunes, se estarán realizando las 
clausuras escolares en planteles de educa-
ción básica, por lo que aumentará el núme-
ro de personas que busquen comprar zapa-
tos, ropa, vestimenta para bailes regionales 
y electrónicos para regalar a los graduados.
“Claro que se vienen unos días bastante 
buenos para nosotros, principalmente para 
aquellos que vendemos calzado, que ven-
demos ropa, porque las clausuras escolares 
siempre son en donde se busca algo para 
estrenar, se buscan los zapatos nuevos para 
las graduaciones, la ropa para regalar, una 
camisa nueva, que el traje, entonces sí es-
peramos una buena temporada que inició 
desde hace dos o tres días empezó y toda-

vía creemos que hasta la próxima semana 
tendremos el incremento en las ventas”, 
explicó.
El líder de los comerciantes señaló, que 
esta situación generará un incremento en 
las ventas de los comerciantes hasta en un 
50 por ciento, por lo que hizo un llamado 
a los ciudadanos a acudir comprar al Cen-
tro Histórico de Cuernavaca para apoyar a 
los empresarios de la zona.
“Estamos calculando que este aumento 
en las ventas será de alrededor del 50 por 
ciento, no creemos que sea más por el tema 
de la situación económica del país pero sí 
estamos hablando que aproximadamente 
será de un 50 por ciento, así que los es-
peramos, que tengan la confianza en que 
en el Centro Histórico de Cuernavaca los 
estamos esperando con los mejores precios 
y productos de calidad”, concluyó Eduar-
do Peimbert.
Y es que cabe mencionar, que el fin del ci-
clo escolar en el nivel básico será el próxi-
mo 18 de julio, por lo que ya iniciaron las 
clausuras del ciclo escolar.

El próximo 18 de julio concluyen su car-
go de 14 años, los magistrados del Poder 
Judicial, Carlos Iván Arenas Ángeles, Ma-
ría Idalia Franco Zavaleta y Rubén Jasso 
Díaz, y el 19 de julio de Norberto Calderón 

Ocampo.
Sobre esto, el presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia (TSJ), Luis Jorge Gamboa 
Olea, se pronunció porque los diputados de 
la Quincuagésima Quinta Legislatura elijan 
a la brevedad a los tres magistrados que ter-
minaron su periodo de 14 años en el 2022, 

Resalta el gobernador que jóvenes 
estén logrando alta capacitación

EDMUNDO SALGADO

Cierres escolares significan 
gran ingreso para comercio

EDMUNDO SALGADO

Se espera que el Legislativo elija pronto a sus relevos

Grupo de magistrados está a 
punto de terminar su encargo

GUADALUPE FLORES además de los otros cuatro más que sumarán 
este año.
El presidente del Poder Judicial recordó que 
aún están pendientes tres magistraturas que 
dejaron Nadia Luz María Lara Chávez, Leti-
cia Taboada Salgado y Ángel Garduño Gon-
zález; las dos primeras terminaron su cargo 
en 2022 y el último fue en el 24 de mayo de 
2023 al cumplir 70 años.
“Nosotros obviamente llamamos es a que el 
Congreso del Estado pronto tome las deter-
minaciones. Son cuatro magistrados más que 
concluyen el 19 de julio, esto es el próximo 
miércoles de la semana que entra”, dijo
Explicó que, para no afectar la operación del 

Tribunal, en esta semana el pleno tendrá que 
asignar las ponencias vacantes entre los ma-
gistrados que quedan, ya que concluyen su 
periodo cuatro magistrados.
“El Tribunal Superior de Justicia tiene que 
estar preparado para hacer las modificaciones 
y las suplencias pertinentes para Poder estar 
en condiciones de seguir operando. Haremos 
los ajustes necesarios para que ninguna de las 
salas quede con falta de operación”, dijo.
Gamboa Olea confió en que no queden 
pendientes las tres designaciones por parte 
del Congreso de Morelos, pues recordó que 
concluirá su periodo ordinario de sesiones el 
próximo 15 de julio.

JUDICIAL, CARLOS IVÁN Arenas Ángeles, María Idalia Franco Zavaleta y 
Rubén Jasso Díaz, y el 19 de julio de Norberto Calderón Ocampo.
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Cuautla, Mor.- Con el propósito 
de fomentar el sentido de pertenen-
cia y arraigo de los ayalenses, al ser el 
municipio la cuna natal del General 
Emiliano Zapata Salazar y de la re-
volución agraria, los sitios turísticos 
e históricos de la localidad serán el 
principal objetivo de las actividades 
de promoción entre la población es-
tudiantil, señaló Gerardo Alcántara 
Molina, director de Turismo y Cul-
tura del ayuntamiento de Ayala.
Expresó que está promoviendo los 
recorridos en los diferentes planteles 
educativos, tanto oficiales como pri-
vados, para conocer lugares como La 
Ex Hacienda de San Pedro Apatlaco, 
mejor conocida como Coahuixtla, la 
Casa Museo donde nació Emiliano 
Zapata, el paraje la Piedra Encimada 
que fue visitada por el caudillo del 

sur en su camino hacia Chinameca 
el día de su sacrificio y Museo del 
Agrarismo ubicado en el mimo po-
blado.
Observó que personal capacitado 
dará información a los estudiantes 
sobre los principales atractivos, sobre 
todo los que se incluyen en la Ruta 
Zapata y que le han dado al muni-
cipio de Ayala el distintivo de desti-
no turístico histórico en este año del 
Centenario de la Revolución. Ade-
más del centro de La Villa con su his-
tórico kiosco, el árbol de la Parota, la 
iglesia de San José, así como la zona 
arqueológica de Olintepec.
Dijo que este tipo de actividades 
también son un incentivo para los 
estudiantes, quienes ven en los reco-
rridos una oportunidad de esparci-
miento que les permite conocer más 
del lugar donde viven y desarrollan 
sus actividades diarias con sus fami-

lias. Abundo que además de pro-
mocionar estos atractivos en todo 
el estado y el país, se busca que los 
propios ayalenses aprecien el acervo 
histórico y cultural del municipio, 
con el propósito de que lo cuiden y 
los promuevan de boca en boca.
Para el turismo de aventura, indicó 
que en Huitzililla se encuentra la pis-
ta de avionetas donde se puede prac-
ticar paracaidismo, además de que se 
puede recorrer mochila al hombro 
por senderos de lugares históricos 
como “El Huajar”, donde se encuen-
tra la Tienda de Raya, en el ejido de 
Anenecuilco.
Aseguró que se han realizado ac-
ciones de ecoturismo por medio de 
recorridos con bicicleta, que les per-
mite a los jóvenes tener más contacto 
con la naturaleza y al mismo tiempo 
se fomenta la cultura del compañe-
rismo.

Cuautla, Mor.- El coordina-
dor operativo de la Cruz Roja 
Cuautla, Edgar Mayorga manifes-
tó que algunas de las principales  
causas por las cuales ocurren los ac-
cidentes es por el exceso de veloci-
dad, el uso de distractores como los 
celulares y el manejar en estado de 
ebriedad, pero si a esto se le suma 
el pavimento mojado o una lluvia 
fuerte que disminuye la visibilidad, 
los riesgos se incrementan.
“Durante la temporada de lluvias 
también se registra un incremento 
de accidentes vehiculares de entre 
un 10 y 20 por ciento, por eso es 
importante que se extremen pre-
cauciones, se respeten los límites 
de velocidad, no se maneje cansado 
o en estado ebriedad y siempre se 
debe de usar el cinturón de segu-
ridad en caso de los automóviles y 
el casco en las motocicletas”, relató.
“Si está lloviendo muy fuerte es 
preferible no manejar, a menos que 
sea muy necesario, y en caso de 
que lo hagan la precaución no debe 
de olvidarse, debido a que el pavi-
mento mojado es muy resbaloso y 
peligroso”, resaltó. Apuntó que en 
las últimas semanas, la llegada de 

las lluvias aumentó las atenciones a 
motociclistas, al día registran hasta 
10 caídas algunas sin mayores pro-
blemas y otras con lesiones.
Algunas de las recomendaciones 
que dan los representantes de la Be-
nemérita Institución para manejar 
en temporada de lluvia es que en 
primer lugar se haga de manera res-
ponsable, pero también que se re-
visen las luces, verificando que los 
dos faros frontales enciendan y que 
las luces de las calaveras prendan 
cuando se pisa el pedal del freno, 
y que los frenos y llantas estén en 
buen estado.
Refirió que es importante tener 
presente que los accidentes vehi-
culares no sólo se dan entre los ve-
hículos de cuatro ruedas sino que 
también son frecuentes en motos, 
bicicletas y hasta en peatones que 
son atropellados o se tropiezan y 
caen por el piso resbaloso, por lo 
que es importante siempre estar 
alertas.
“La ciudad está creciendo, el núme-
ro de atenciones aumenta, y las am-
bulancias siguen siendo las mismas, 
no tenemos más ambulancias para 
brindar más atenciones, por eso 
les pedimos prudencia y sentido 
común”, mencionó. Detalló que el 

Dan impulso a visitas guiadas 
en lugares históricos en Ayala

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Advierte la Cruz Roja de aumento 
en accidentes viales por las lluvias

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ pavimento mojado, la poca visibili-
dad y falta de precaución, son fac-

tores para que en esta temporada 
de lluvias se registre un incremento 

de accidentes vehículos, principal-
mente de motocicletas.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES. 

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el ex-
pediente 235/2023-3, relativo al JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE OFELIA LÓPEZ PORTILLO 
BRIZUELA TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
OFELIA LÓPEZ PORTILLO Y BRIZUELA, 
OFELIA LÓPEZ PORTILLO BRIZUELA 
DE AMADO, quien falleció el día VEINTI-
CUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO, siendo el 
último domicilio de la de cujus el ubicado 
en Rubén Darío, número 306 B, Colonia 
Carolina, Cuernavaca, Morelos. 

Se convoca a las personas que se consi-
deren con derechos a la herencia para que 
se presenten ante este Juzgado a deducir-
los dentro del término de Ley; haciéndoles 
saber que se han señalado las NUEVE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS. 

Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días, en el perió-
dico de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial, respectivamente. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos a 07 de julio de 
2023. 
TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS. 

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMA-
DRID.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLIS

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA. PRESENTE.

Cuernavaca, Morelos, a 07 de julio de 2023.

 Ante este Juzgado Noveno Fami-
liar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos; dentro del 
expediente número 240/2023, se tiene por 
abierta y radicada en la Segunda Secretaría 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de DEONISIA AEREOPAJITA GARCIA VAZ-
QUEZ también conocida con los nombres 
de ALICIA GARCÍA VÁZQUEZ, ALICIA VÁZ-
QUEZ, DIONICIA VAZQUEZ, quien falleció 
el cuatro de mayo de dos mil nueve, siendo 
el último domicilio del de cujus el ubicado 
en: UNIDAD HABITACIONAL “AMPLACIÓN 
CHULAVISTA 1A SECCIÓN” LOTE 930 
MANZANA 14 DEL MUNICIPIO DE CUER-
NAVACA, MORELOS. Se convoca a todas 
aquellas personas y acreedores que se crean 
con derechos a la herencia para que se pre-
senten a deducirlo ante este Juzgado, así 
mismo se les hace del conocimiento que se 
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la JUNTA DE HE-
REDEROS, prevista por los artículos 722 y 
723 del Código Procesal Familiar en vigor.

 Nota: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días, en el 
periódico “El Regional del Sur” y Boletín Judi-
cial que se editan en esta ciudad.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A. DE J. ANTONIO PÉREZ AS-
CENCIO

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LILIANA GARCÍA ALARCÓN.

EDICTO
JUNTA DE HEREDEROS

 Ante este Juzgado Noveno Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicado en la Primera Secretaría el ex-
pediente número 258/2023-1, relativo a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de ELIEZER MORALES ARAGÓN tam-
bién conocido como ELIAZAR MORALES 
ARAGÓN y/o ELIAZAR MORALES, ELIE-
ZER MORALES y/o ELIAZER MORALES 
ARAGÓN; quien talleció a las DIECINUEVE 
HORAS CON VEINTIUNO MINUTOS DEL 
DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS y tuvo su último domicilio ubica-
do en CALLE DON RAFAEL NÚMERO 68, 
JARDINES DE ACAPANTZINGO, CUER-
NAVACA, MORELOS.
 Se convoca a las personas que se 
crean con derechos a la herencia para que 
se presenten ante este Juzgado a deducir-
los dentro del término de Ley, asimismo se 
hace saber que se han señalado las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en uno 
de los periódicos de mayor circulación, así 
como en el Boletín Judicial que edita el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

A T E N T A M E N T E

ENCARGADA DE DESPACHO POR MI-
NISTERIO DE LEY DEL JUZGADO NOVE-
NO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS.

LIC. ROSALBVA VILLALOBOS BAHENA.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LILLIANA GARCIA ALRCON.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, con residencia en Jonacate-
pec, Morelos, se encuentra radicado el Ex-
pediente Civil 207/2023-2 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamenlario a Bienes de J. 
INÉS CHÁVEZ SÁNCHEZ, también conoci-
do como JOSE INES CHAVEZ, quien tuvo 
como último domicilio el ubicado calle Mo-
relos No 101, de la colonia Cuauhtémoc, del 
municipio de Axochiapan, Morelos, quien fa-
lleció el once de agosto de dos mil veintidós, 
denunciado por CECILIA GALARZA PRIE-
GO, por lo cual se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores, para que se presenten en 
el juicio a deducirlos en términos de ley; asi-
mismo, se hace saber que se señalaron las 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, 
prevista por el artículo 722 fracción IV del 
Código Procesal Familiar en vigor.

Para su publicación en días y horas hábiles 
en términos de ley, es decir por dos veces 
de diez en diez días, en el periódico de ma-
yor circulación en el Estado de Morelos y en 
el Boletín Judicial que edita el Honorable Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado, en la 
inteligencia que entre una y otra publicación 
deberán existir diez días hábiles, sin contar 
en estos los días en que se fijen los edictos. 
Jonacatepec, Morelos, a 21 de junio del 
2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARÍA DE LOURDES LUENGAS 
PÁEZ

Vo.Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO DE MORELOS

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR

EDICTO

AMADO GUEVARA GARCÍA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 

Por este conducto hago de su conocimiento que en el Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuen-
tra radicado el expediente número 457/1998, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPO-
TECARIO promovido por AMADO GUEVARA GARCÍA contra INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA ROJO S.A., radicado en la Segunda Secretaria de este Juzga-
do, del cual se desprende Cuadernillo Incidental de Prescripción de Ejecución de 
Sentencia Definitiva, en virtud de que se acreditó en autos del cuadernillo incidental 
en que se actúa el desconocimiento del domicilio del demandado incidental, por 
consiguiente, en auto de catorce de junio del año dos mil veintitrés, se ordeno el 
emplazamiento por medio de EDICTOS al ciudadano AMADO GUEVARA GARCÍA, 
en términos del auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, luego entonces, 
se le hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de TREINTA DÍAS conta-
dos a partir de la última publicación para dar contestación a la demanda entablada 
en su contra, asimismo se le requiere para que se señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la competencia territorial de este Juzgado, con el aperci-
bimiento que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán y le surtirán efectos a través de su publicación en el 
Boletín Judicial, quedando las copias de traslado a su disposición en la Segunda 
Secretaria de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días a través de su publicación en 
el Boletín Judicial y así como en un periódico local del Estado. 

Cuernavaca, Morelos, a 22 de junio del 2023. 

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS. 

EDICTO
 En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, se encuentra radicada la SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE PATRICIA BERNICE MACCANN Y 
BROOKS quien falleció el día veintiséis de enero de dos 
mil veintitrés a la diecisiete horas en Cuernavaca, Mo-
relos, radicado en la Segunda Secretaría el expediente 
56/2023-2.
 Convóquese por medio de edictos a todas aque-
llas personas que se creyeren con derecho a la herencia 
y a los acreedores a efecto de que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de Ley, señalándose las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIE-
TE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS VECES 
consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en un periódico de 
mayor circulación en la entidad, y en el Boletín Judicial, 
que se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado..

ATENTAMENTE.
Cuernavaca, Morelos, 20 de junio del año 2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SÉPTIMO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. JAVIER ADRIÁN GARCÍA MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

AVISO NOTARIAL

Yo licenciado ALBERTO JAVIER BARONA 
LAVIN, Notario Titular de la Notaria número 
CATORCE de la Primera Demarcación No-
tarial en el Estado de Morelos, HAGO SA-
BER: Que por instrumento público número 
2835 de fecha 17 de junio del 2023, otorga-
do ante mi fe, se hizo constar: EL INICIO DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
de la señora MARIA VICTORIA EUGENIA 
MONTES CASTRO quien también fue co-
nocida como VICTORIA EUGENIA MON-
TES CASTRO, mismo que se realizó a soli-
citud y con la comparecencia de los señores 
VICTORIA EUGENIA ALCOCER MONTES, 
FRANCISCO ALCOCER MONTES, ZAHIE 
LUZ MARÍA ALCOCER MONTES y JOSE 
LUIS FERNANDEZ HENRIQUEZ. 

Lo que mando publicar de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 758 del Código 
Procesal Familiar del Estado Libre y Sobe-
rano de Morelos párrafo tercero y 169 de la 
Ley del Notariado del Estado de Morelos. 

NOTA: Para su publicación, en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Pe-
riódico Local “El Regional del Sur”, y en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

A T E N T A M E N T E 

LIC. ALBERTO JAVIER BARONA LAVIN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTA-
RIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 



8 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Miércoles 12 de julio de 2023

El trabajo conjunto desarrollado 
entre la Agencia de Investigación 
Criminal (AIC) en la zona Sur 
Poniente de Morelos y la Oficina 
Coordinadora de Riesgos Asegu-
rados (OCRA) permitió la recu-
peración de tres vehículos de pro-
cedencia ilícita al ubicarlos en los 
municipios de Jojutla, Tlaltizapán 
y Zacatepec.
Los constantes operativos reali-
zados por la AIC, con apoyo de 
personal de OCRA, encaminados 
a inhibir el robo de automotores, 
trajo como resultado la detección 
de estas unidades de dudosa pro-
cedencia.
El primero de estos vehículos co-
rresponde a un marca Hyundai, 
tipo Grand i10, color gris, sin pla-
cas de circulación, localizado en 
estado de abandono en el entron-
que de la autopista Siglo XXI y la 
carretera Jojutla-Chinameca, en el 
municipio de Jojutla.
El coche, que se observó con algu-
nas de sus puertas abiertas y ven-
tanillas abajo, también traía guar-
daba en su interior tres pequeñas 

bolsas plásticas con hierba seca con 
características de marihuana.
El segundo automotor es una 
camioneta marca Nissan, tipo X-
Trail, color gris, modelo 2016, con 
placas de circulación HBB-843-F, 
del estado de Guerrero, asegurada 
en la carretera Emiliano Zapata-
Zacatepec, en Santa Rosa Treinta, 
perteneciente a Tlaltizapán.
El último vehículo recuperado 
por la AIC en coordinación con 
OCRA también es una camioneta 
Nissan, sub marca X-Trail, color 
azul marino, modelo 2017, con 
placas de circulación NBL3237, 
del Estado de México, al ubicarla 
en la carretera Alpuyeca-Jojutla, en 
la colonia Josefa Ortiz de Domín-
guez, poblado de Galeana, perte-
neciente a Zacatepec.
Las tres unidades recuperadas con 
ayuda de equipo especializado en 
detección de unidades irregulares, 
operado por OCRA, presentaron 
alteraciones en sus números de 
identificación, por lo que queda-
ron a disposición de la Unidad 
Especializada de Robo de Vehí-
culos de la Fiscalía Regional Sur 
Poniente.

La Fiscalía Regional Oriente ini-
ció proceso judicial en contra de 
un masculino de 31 años de edad, 
quien se presume responsable del 
delito de secuestro exprés y robo 
calificado, en contra de quien 
se impuso la prisión preventiva 
como medida cautelar en tanto se 
continúa con la audiencia de vin-
culación a proceso.
Los hechos se registraron el 05 de 
julio, fecha en la que la mujer víc-
tima de 66 años de edad se encon-
traba en su domicilio ubicado en 
la colonia Hermenegildo Galeana 

del municipio de Cuautla, lugar 
al que ingresaron dos masculinos, 
identificando a uno de ellos como 
su trabajador, quienes aseguraron 
a la femenina a quien amenazaron 
con un arma de fuego.
Los masculinos la llevaron a una 
de las habitaciones exigiéndole 
les entregara joyas, contraseñas 
de tarjetas bancarias y diversos 
teléfonos celulares, para después 
amordazarla y amarrarla de ma-
nos y pies, dejándola en el lugar.
La víctima logró zafarse y solicitó 
ayuda a una de sus vecinas, quien 
llamó a familiares de la mujer 
quienes de inmediato acudieron al 

De secuestrar y robar a dama 
de 66 años acusan a Jesús N

DE LA REDACCIÓN 

Fueron recuperados tres 
vehículos robados en 
igual número de lugares

DE LA REDACCIÓN 

inmueble en donde la auxiliaron, y 
realizaron el rastreo de uno de los 
teléfonos celulares ubicando un 
inmueble en la colonia Emiliano 
Zapata del municipio de Cuautla.
Con el apoyo de elementos po-
liciales se trasladaron al lugar en 
donde encontraron a Jesús “N” de 
31 años de edad, a quien la vic-
tima señaló como la persona que 
momentos antes había ingresado 
a su domicilio en compañía de 
otro sujeto, por lo que fue ase-
gurado por los policías y quedó a 
disposición de la Fiscalía Regional 

Oriente.
Al ejercer el Ministerio Público la 
acción penal, el Juzgador valoró 
los datos vertidos por la repre-
sentante social calificándose de 
legal su detención, formulando la 
Fiscalía imputación en contra de 
Jesús por el delito de secuestro ex-
prés y robo calificado.
El imputado se acogió a la amplia-
ción del término constitucional, 
por lo que su situación jurídica 
se resolverá los próximos días, en 
tanto, le fue impuesta la prisión 
preventiva como medida cautelar.

Al aportar los datos de prueba 
correspondientes, la Fiscalía Me-
tropolitana obtuvo en contra de 
Pedro “N” un auto de vincula-
ción y la imposición de la prisión 
preventiva como medida cautelar, 
por su presunta responsabilidad 
en el delito de robo calificado.
La noche del pasado sábado 08 de 
julio, la persona víctima se encon-
traba con sus dos menores hijos al 
interior de un supermercado  ubi-
cado en la colonia Campo Sotelo, 
municipio de Temixco, en el área 
de juguetería.
El indiciado le empujó para apo-
derarse de su cartera y de inmedia-
to corrió para salir de la tienda, sin 

embargo al solicitar apoyo de ele-
mentos que circulaban por el lu-
gar, se logró la detención de Pedro 
“N” de 48 años, con domicilio en 
la Ciudad de México, quien quedó 
a disposición del Ministerio Públi-
co Metropolitano.
En audiencia respectiva, se apor-
taron los elementos de prueba 
y se formuló imputación en su 
contra por el delito de robo cali-
ficado, dictándose en contra de 
Pedro “N” un auto de vinculación 
a proceso y se impuso la prisión 
preventiva justificada, al tiempo 
de concederse a la representación 
social el plazo de un mes para 
concluir la investigación comple-
mentaria.

En Temixco, un presunto ladrón 
de supermercado fue detenido
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